
 
SECRETARÍA: Señora jueza, a su despacho el presente proceso Ejecutivo, informándole que se 

encuentra vencido el término de traslado de la liquidación del crédito, sin objeciones. Sírvase proveer. 

Toluviejo, julio 13 de 2023 

 

 
WILLIAM CUELLO CÁRCAMO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TOLUVIEJO – SUCRE 

 
Julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA 

Radicación: 2023-00019-00 

Demandante: JORGE ANDRÉS ARCHILA OCHOA 

Demandado: JAVIER ALFONSO RODRÍGUEZ SALCEDO 

 
Entra el despacho a definir sobre la aprobación o modificación de la liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante el día 6 de julio de 2023, que va del 1 de marzo de 2023 al 6 de julio de 2023 

(fls. 15 y ss) 

 
Revisado el expediente, se observa que se hace necesario modificar la liquidación del crédito, 

teniendo en cuenta que no se ajusta a derecho ni al mandamiento de pago de fecha 7 de marzo de 

2023, que libró orden de pago por la suma de $120.000.000,00 por capital más intereses moratorios 

del 21 de febrero de 2023 hasta que se pague el total de la obligación, toda vez que al efectuarla por 

este Despacho, no coincide con el valor presentado y pretendido. 

 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

 

MODIFÍQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante el 6 de julio de 2023 – 
hora 2:00 p.m., por intereses moratorios del 21 de febrero de 2023 al 6 de julio de 2023, así 

 

 
Intereses de Mora sobre el Capital Inicial 

CAPITAL    $ 120.000.000,00 

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%) 

21/02/2023 28/02/2023 8 3,16 $ 1.011.200,00 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE TOLUVIEJO-SUCRE 

 
Providencia notificada a través de 

estado N°98 de fecha 14 de julio de 

2023 

 

WILLIAM RAFAEL CUELLO CÁRCAMO 

Secretario 

1/03/2023 31/03/2023 30 3,22 $ 3.864.000,00 

1/04/2023 30/04/2023 30 3,27 $ 3.924.000,00 

1/05/2023 31/05/2023 30 3,17 $ 3.804.000,00 

1/06/2023 30/06/2023 30 3,12 $ 3.744.000,00 

1/07/2023 6/07/2023 6 3,09 $ 741.600,00 

   Total Intereses de 
Mora 

 

$ 17.088.800,00 

   Subtotal $ 137.088.800,00 

  

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO 

 

 
Capital 

 
$ 120.000.000,00 

 Total Intereses Corrientes (+) $ 0,00 

 Total Intereses Mora del 
21/02/2023 al 6/07/2023 (+) 

 

$ 17.088.800,00 

 Abonos (-)  $ 0,00 
 TOTAL OBLIGACIÓN $ 137.088.800,00 
 GRAN TOTAL OBLIGACIÓN $ 137.088.800,00 

 
 
 

En consecuencia téngase el valor de la liquidación del crédito la suma de CIENTO TREINTA Y SIETE 
MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($137.088.800,00. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
CARMEN CECILIA CARRILLO ANAYA 

JUEZA 

 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 
 
 
 
 

 

2 



Carmen Cecilia Carrillo Anaya 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 01 Promiscuo Municipal 

Tolu Viejo - Sucre 
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